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Número auelto, 0^50 céntimoa 
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Saata tree meaea 0^76, y fe^ 
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Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Loa edictoa y anuncio» ofieiia- 
lea y partieviarea gue aean ’de 
P^go, aatiefardn D2EZ cénti- 
moa POR PALABRA, y loa 
anuncioa judiciaiea a raeán 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo loa 
interesados acreditar antea de 
la ptdtliccuAónf y por medio de 
la correapondiente Carta de 
lagOf haber satisfecho au im 
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, ain cuyo 

requisito no ae insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de * 8e suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Irovincial, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción^es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día > cripciones que vengan acompañadas de su importe, debí,endo haceritrloY defuera 
en que termina, la inserción de la Ley^en la GACETA’ (Art. del Código Civil) i de la capital por medio de lüframa del Tesoro, Giro lo atol o letra de fácü cobro

llieimsiHHEl Uim
Ley de 11 de abril de 1.939, res- 

tabl^iendo el empleo de Tenien
te General y el de Almirante, así 
como el de General de División y 
Asimilado para los Cuerpos no di
sueltos que disfrutaban de esta 
categoría al advenimiento de la 
República y sobre ascensos al Ge
neralato.

Desde el advenimiento de la 
República fueron los Institutos 
Armados el blanco principal con
tra el que se dirigieron los a ta
ques de la revolución, tomando 
carta de naturaleza la desventu
rada frase de «la trituración del 
ejército» objetivo principal de los 
hombres sjn jPatria.
Cumpliendo cosignas extranjeras 
se procedió a desorganizarla, me
nospreciando sus cabezas y jerar
quías, mutilando sus plantillas, 
atacando virtudes y sembrando 
la discordia y el descontento en 
sus cuadros de mando.

Así se cometió la mostruosi- 
dad de reintegrar en las escalas 
a quienes fueron expulsados por 
Tribunales de Honor, cumplién
dose los mandatos de las Logias 
y se suprimieron jos empleos su
periores def generalato, reerrplá:" 
zando la Categoría Teniente Ge
neral por la de Generales de Di
visión Habilitados temporalmente 
para funciones inspectoras, aten
diendo muchas veces considera
ciones políticas o de sectas en 
pugna con el honor, la técnica y 
las virtudes militares.
La realidad vino a desacreditar es 
tas medidas y se vió la ineficacia 
del sistema que permitía que las 
Altas Jerarquías sufriesen los al
tos y bajos de los vaivenes políti
cos y que las funciones inspecto
ras y de mando careciesen de 
aquella fortaleza que sólo se da 
por la Superioridad en el empleo 
y la estabilidad en el cometide.

Por otra parte, la organización 
de los distintos Ejército, ha con
sagrado como indispensable la 
existencia y necesidad de Jerar
quías superiores 4 las de División 
con funciones de mando e inspec 
toras sin que el sistema estableci
do sea tan rígido que se pierda la 
flexibilidad que debe tener y a la 
que se acudió en tantas épocas 
dando más amp'itud a ia elección

Las proporciones del Ejército 
en tiempos degurera exigen un 
elevado número de empleos supe
riores y que solo pueden obtener 
se llamando a su desempeño al 
personal de las categorías inferio 
J*!A inmediatas, a la v-z que se 
otorga el mando de Divisiones a 
la casi totalidad de los Ge erales 
de Brigada, lo que implica que 
cuantos alcanzan aquel empleo 
tengan proba la su aptitud para el

mando de Grandes Unidades y 
no Jo logren quienes posean los 
conocimientos generales en el 
más alto grado y acrediten sus 
condiciones de mando y de carác
ter a través de .su vida Militar. 

En su consecuencia,
DISPONGO

Artículo primero. Se resta
blece en el Ejército y en la Arma
da el empleo de Teniente Gene
ral y Almirante, respectivamente 
que paodrá alcanzarse por aque
llos Generales'Divisionarios y Vi
cealmirante que hayan prestado 
eminentes servicios a la Patria y. 
reunan las condiciones de mando 
y capacidad que requieren tan su
perior categoría.

Artículo segundo. Los Te
nientes Generales y Almirantes 
desempeñarán los Altos Mandos 
del Ejército y la Armada que las 
plantillas y disposiciones del Esta
do determinen sin que la adscrip
ción sea exclusiva sino que ea 
tiempo de campaña o en casos es
peciales podrán aquellos cargos 
ser desempeñados por Generales 
de División o Vicealmirantes Ha 
bílitados para esta superior cate
goría.

Artículo tercero* El número 
de Tenientes Generales y Almi
rante será variable según las ne
cesidades de los Institutos Arma
dos, y su plantilla se fijará en los 
presupuestos generales del Esta
do.

Artículo cuarto. Se restablece 
el empleo de General de División 
y Asimilado para aquellos otros 
Cuerpos, no disueltos, que disfru
taban de esta categoría al adve
nimiento de la República. El as
censo a dicho empleo se alcanza
rá en ios mismos casos y condi
ciones señalados para los Tenien
tes Generales.

Artículo quinto. El ascenso 
al Generalato y dentro de esta ca
tegoría. en tiempo de paz, será 
siempre por eleción entre los que 
se encuentren en ia primera mi
tad de ia escala inferior y posean 
dos años de servicios efectivos en 
este empleo, atendiendo a la ca
pacidad técnica profesional y'a 
las condiciones de mando acredi
tadas al correr de su vida militar 
sin que se constituya circunstan
cia preéeptiva y sí solo recomen
dable en concurrencia con los de
mas, el poseer los estudios de la 
Escuela Superior de Guerra y la 
Cruz Laureada de San Fernan
do.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a 11 de abril 
de 1.939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FRANCO

854
De 11 de abril de 1939 aproban 

do el plan de Obras Públicas.

Alcanzada la paz victoriosa en 
España, después de una cruenta 
guerra en la que tantas vidas han 
sido sacrificadas y tan enormes 
daños materiales se han produci
do, unos por el afán vesánico del 
enemigo y otros por consecuencia 
de la misma guerra, bien notoria 
es la necesidad de acometer, al 
presente, un plan general de 
obras públicas, que, combinado 
con el de reparación de las ciuda
des afectadas, constituya un pro
grama nacional de reconstrucción 
del territorio patrio.

El natural deseo de proporcio
nar trabajo y conjurar el paro 
es uno de los motivos'que impul
san en casi todas las naciones al 
desarrollo de las obras públicas, 
pero no debe ser éste el único as
pecto, ni quizá el más interesante 
pues con esc s-^Io punto de vista 
y agravado por los halagos a lias 
personas y a las regiones, se han 
gastado en obras del Estado can- 
tid ides crecidísimas sin que su 
utilidad haya sido alcanzada debi
damente.

Siendo el plan de obras públi
cas un medio poderoso y eficaz 
de fomento de las actividades na 
clónales, debe inspirarse su redac 
ción en una selección acertada de 
las obras, de modo que formen 
un conjunto armónico y articula 
do, en el que puedan aprovechar
se no só o las ventajas que cada 
una de aquéllas reportan, sino, 
más bien, la que se deriva de su 
totalidad, como encauzamiento 
de la economía nacional.

Por la rapidez con que han si
do conquistadas las provincias 
últimamente liberadas, no ha si
do posible incluir, al presente, su 
programa de reconstrucción, pe
ro actuando ya, desde el siguien
te día de su liberación, la Comi
sión de estudios, quedarán incor
poradas al plan redactado en la 
breve fecha en que sus proyectos 
sean aceptados.

Una preocupación que nopodía 
dejarse sin tener en cuenta es la 
que los trabajos previstos se 
hicieran a base de emplear en 
casi ia totalidad materiales espa
ñoles, a fin de evitar en lo posible 
el gasto de moneda extranjera. 

Si de un modo absoluto resulta 
dificil llegar a esa determin xión, 
por la gran conveniencia econó
mica qué supone emplear betún 
asfáltico en la reparación de las 
carreteras que tienen ese mate
rial cabe restringir el uso de esta 
substancia sólo a ese efecto, orde 
nando la aplicación de productos 
españoles en las nuevas construc
ciones y grandes reparaciones.

Redactado, í'on arreglo al cri
terio general expuesto, el plan de 
obras públicas del Estado, por el 
Ministerio correspondiente, y, 
después de les irformes técnicos 

oportunos, previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO
Artículo 1.®—Se aprueba el 

Plan de Obras Públicas referente 
a los tres sectores, carreteras y 
caminos, obras hidráulicas y 
puertos con sus señales marítimas 
presentado por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Artículo 2.*—Para las provin
cias últimamente liberadas se re
dactará el plan con la mayor ur
gencia y conforme al mismo cri
terio de las otras provincias, in
corporándose al presentado ac
tualmente, mediante una Ley 
complementaria.

Artículo 3.®—-En la . ejecución 
de todas las obras se empleará 
materiales nacionales, sin más 
excepción que aquellos escasos 
elementos imprescindibles que no 
se fabriquen en el país y no sea 
poRible la substitución.

En las carreteras se empleará 
betún asfáltico para la repara
ción de las que tengan firmes as
fálticos substituyéndole en todo 
lo posible por alquitranes espafto 
les o por asfaltos nacionales.

En las obras nuevas de carre
teras y grandes reparaciones se 
dispondrán los pavimentos ade
cuados de hormigones de cemen
to, empedrados u otros que ten
gan exclusivamente productos na 
dónales.

Articulo 4.®—El Consejo de Mi 
nistros fijará la cantidad necesa
ria para el desarrollo de los tra
bajos en el presente año y las 
anualidades que han de consig
narse en los presupuestos de los 
años sucesivos.

Ariícule 5.®—El Ministerio de 
Hacienda, en relación con el de 
Obras Públicas, arbitrará los eré 
ditos necesarios parala ejecución 
de las obras consignadas en el 
presente plan, en virtud de las 
anualidades fijadas por el Conse
jo de Ministros,

Artículo 6.®—Pur el Ministerio 
de Obras Publicas se darán las 
órdenes oportunas para el desa
rrollo de lasjobras y cumplimien
to de las disposiciones vige ntes 
al efecto.

Dado en Burgos a 11 de abril 
de 1939.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Tim'bre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ios* 
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESUTA
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SERYiei© Nnei©NílL oe ganadería
==============.«===-' 972

Higiene y Sanidad Veterinaria
F»«-oviaci^ ac Logfo&o Mes He 

ESTADO demostratiTO de las eniermedadee iníecto-contagiosaa y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta

Logroflo, 10 de mayo de 1939.— Año de la Victoria. El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidaso^

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N IN A L E S_________ •________

Especie
Enfermos 
dei mes 
anterior

Jnva^ones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan en
fermos

__ L_____

Fiebre aftosa Logroño Logroño Bovina 14 > 14 > >
2 <

Id. Logroño Navarrete Id. > 2 1
Id. Haro San Vicente Id. > 0 D

Sumas parciales 8 19 > 3

Id. Haro San Vicente Ovina > 18 ■ 18 » >

Id, W. Id. Caprina > 5 5 > >

Id. Logroño Lardero Porcina > 31 31 > .* 'I

TOTALES 14, 62 73 » 3

Viruela Logroño Muro de Aguas Ovina 90 --------- —t
> 1 89

Ministerio de Ednación Nacio
nal

889
Decreto de 26 de abril de 1939 

sobre [creación del «Colegio de 
las Espabas».

£1 resurgimiento de la’tuténti- 
ca España na de consolidarse por 
la afirmación de una conciencia 
exacta de su personalidad histó
rica.

Los ideales en que se {inspira 
forman, a suivez, la conciencia 
histórica de. mundo hispánico, 5y 
por esto es un dehsr que ha de 
ser cada día más vigorosamente 
atendido, el encauzar los ideales 
de nuestro Movimiento Nacional 
victorioso por las rutas históricas 
de la Hispanidad.

A tal fin, conviene en alto gra* 
do ensanchar el área de las rela
ciones culturales hispanoameri
canas y patrocinar cuantos ele
mentos e instituciones las puedan 
fomentar y fortificar, dando a las 
mismas un carácter, a la vez, de 
elevación espiritual y de edifica
da práctica e inmediata para el 
intercambio efectivo de las acti
vidades inteciectuales.

Por ello, a propuesta del Minis
terio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPOMGO:
Articulo primero Se encarga 

al Instituto de España la organi
zación de un grupo de enseñan
zas de Doctorado, cuyo conjunto 
recibirá el nombre de «Colegio 
de las Sspañas», destinado a 
conferir un grado o diploma de 
validez común a la Nación espa
ñola y a los Estados ^americanos 
que se incorporen al sistema re
presentado por el mismo.

Artículo segundo Quedarán 
incluidos en el cuadro docente 
del «Colegio de las Espaftas».

a) Los Seminarios, Laborato 
riosy otros Centros de investi
gación establecidos por el Insti
tuto de España, según las dispo
siciones contenidas en los Decre
tos destinados a las respectivas 
conmemoraciones de «Menéndez 
y Pelayo y Ramón y Cajal, así 
como los otros que se vayan es
tableciendo por la misma corpo 
ración con el mismo carácter.

b) Las cátedras de las Facul
tades de Fisolcña y Letras, Cien
cias Exactas, Físicas Natura
les, Derecho y Medicina, cuyos 
cursos, el Instituto da Españ ., 
inserta en su propio cuadro do
cente,

c) Un cierto número de cáte
dras sueltas con profesorado fijo 
fundadas por el Instituto de Es
paña, para desorrallar su tarea 
por medio de grandes conferen
cias bisemanales abiertas al pú
blico.

d) Las cátedras fundadas y 
sostenidas por los Estados Hispa 
noamericanos en España para 
una actividad docente análoga a 
las del grupo c) y cuyo profeso
rado podría tener bien el carác
ter fijo, bien el de personalmen
te renovable por años. 

Artículo tercero Tendrán el 
carácter de profesores del «Cole
gio de las Espafias».

a) Los directores, miembros 
o secretarios | de los estableci
mientos inclusos en el grupo a) 
del artículo anterior.

b) Los catedráticos de las en
señanzas del grupo b) del mismo 
artículo,.

c) Las personalidades espafto 
las hispanoamericanas o extran
jeras que, para el cargo, nombre 
el Instituto de España.

d) Las personalidades espafto 
las o hispanoamericanas que pa
ra ello designe el pals cuya sea la 
fundación, o, si éste así lo delega 
el Instituto de España.

Artículo cuarto.— Podrán ins
cribirse corao alumnos en el “Co
legio de las Españas“ los posee
dores del titulo de Licenciado u 
otro reconocido como etrivalen
te en una de las cuatro Faculta
des mencionadas u otras análogas 
en España o cualquiera de los 
países hispanoamericanos quecon 
España haya celebrado el corres
pondiente convenio.

Artículo quinto.—Los estudios 
durarán dos e ños, durante los 
cualeá el alumno trabajará en uno 
cual(|uiera de los centros corres
pondientes al grupo a) del ar
tículo segundo y tomara tres ins 
cripciones por año para seguir el 
curso de una enseñanza de las co
rrespondientes a cada uno de los 
grupos b), c) y d) del mismo artí
culo,

Preparará, además, el alumno, 

durante los dos años de la docen 
cia, una tesis, que será desarro
llada bijo la dirección de un pro
fesor del grupo a) del artículo 3.° 
y sostenida y juzgaaa ante un 
tribunal compuesto por profeso 
res del «Colegio de las Españas», 
el cual dará aprobación y califi 
cación a Jicha tesis.

Artículo xesto La aprobación 
de las tesis a que se refiere el ar
tículo anterior, dará derecho a 
la obtención de un título y diplo
ma de «Doctor de las Españas», 
que expedirá el Ministerio de 
Educación Nacional y validarán 
todos los Estados adheridos al 
aludido convenio, cada uno de 
los cuales se comprometerá a 
concederle dentro de su propia 
jurisdición nacionaK el mismo va
lor, exclusivamente í académico, 
que a sus propios Doctorados.

El convenio representará, co
mo mínimo, la fundación y el 
sostenimiento de una cátedra por 
el país de que se trate.

Artículo séptimo A propues
ta unipersonal de la Mesa del 
Instituto de España, el Ministerio 
de Educación Nacional nombra
rá un Rector del «Colegio de las 
Españas».

' Artículo octavo Se procura
rá atribuir el alumno del «Colé 
gio de las Españas», por lo me
nos, a título preferente, una de 
las Residencias de Estudiantes 
que existan en Madrid.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a 26 de 
abril de 1939. Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ^Educación Na
cional.

Pedro Satus Rodrigues

Mioislerio de Juslicia
911

Orden de 26 de abril de 1939 
sobre suspensión de procedimien
tos civiles, de carácter conten 
cioso, en los que hayan interve
nido funcionarios al servicio de la 
dominación roja.

limo. Sr.: Consumada con la 
victoria la unificación, en toda su 
integridad, del territorio Nacio
nal, ha llegado el momento de 

abordar y resolver los problemas 
que suscita la il gitimidad de ia 
la jurisdicción ejercida por los 
pseudo Tribunales de las zonas 
que han padecido bajo la domina
ción roja.

La solución jurídica de ios con
flictos entre las situaciones de he
cho de realidad indiscutible, y la 
ineficacia legal de las mismas, 
ocupa la atención del Gobierno, 
desde que las zonas en rebeldía 
fueron rescatadas y pacificadas; 
pero no hubiera sido opoortuno 
dictar disposión alguna^ raiej^as 
la maldad roja, en su críminau^íá? ' 
habitual, pudiera frustrarla. 

Resultado de detenida medita
ción es la Ley qué muy en’ breve 
será publicada; pero en tanto lle
ga este momento, es .necesario 
adoptar una mediía suspensiva 
que, sin lesionar los derechos de 
los contendientes, garantice el 
ejercicio de los recursos qué por 
la Ley en proyecto se establece
rán.

En su consecuencia, ordeno: 
Artículo primero. Quedan en 

suspenso, qon efecto de retroac
ción al primero de abril del año 
en curso, todos los procedimien
tos civiles de carácter contencio
so, incoados, decididas o en trá
mite de ejecución de sentencia, 
sea cualquiera el grado jurisdic
cional en que se encuentren, 
cuando hayan intervenido en 
ellos funcionarios al servicio de la 
dominación roja.

Artículo segundo. A los efec
tos del artículo 554 de la Ley de 
Enjuiciainente civil, se declara 
existir fuerza mayor intervinien- 
te.

Artículo tercero. La suspen
sión que por esta Ordtn se impo
ne, cesará de derecho por la pro
mulgación de la Ley anunciada 
sobre invalidez de las actuaciones 
practicadas con posterioridad b1 
18 de julio en territorio rebelde.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocímto y demás efectoc.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Victoria, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de Jus
ticia.
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Mta H lí la Mvlacia
INSPECCION PROVINCIAL 

VETERINARIA
978

Por disposic'ón de la Superio* 
ridad, las autorizaciones para la 
salida de ganado de recría y re* 
produc^-ión para fuera de la pro
vincia, deberán ser solicitadas de 
la Inspección provincial Veteri 
naria, y serán concedidas siempre 
que el ganado sea de zona no sos 
pechosa de enfermedad infecto- 
contagiosa y se cumplan las près 
cripciones sanitarias.

En la solicitud se hara constar 
el número de ganado y clase,pue 
blos de procedencia y destino; 
acompañándose la guía de origen 
y sanidad extendida por el veteri 
naiío de donde es el ganado, pa
ra sué visado por la Inspección 
provincial.

Sin la autorización oportuna, 
no es permitida la sdflida de nin
guna clase de ganado fuera de la 
provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil, T^síís 
Gutíérres,

CIRCULARES
979

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la epizootia de fie
bre aftosa en el término munici
pal de Mmliio de Rio Leza, que 
fué declarada oficialmente con fe 
cha 18 de Enero último.

980
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de epi 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la fiebre aftosa en el 
término municipal de Pradejón, 
que fué declarada oficial^^te 
con fecha 14 de diciembre pasa
do.

981

En cumplimiento del artículo 
U del vigente Reglamento de epi 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la fiebre of osa en 
Bruñes, que fué declarada oficial 
Mente con fecha 4 de enero últi
mo.

982

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de epi 
zootias, se declara extinguida la 
epizootia de viruela ovina en Ba
ñares, que fué declarada oficial
mente eos fecha 23 de septiem
bre pasado.

Lo que se hace público para 
S^eneral conocimien.

Logroño, 12 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gf bernador Civil
^Jesüi Cajigal Gutiérrgs

PROTECION BENEFICO 
SOCIAL

984

Solicitado por la Delegación 
Provincial de “Auxilio Social“ 
*1 concurso de este Gobierno ci- 

para un detenido estudio de 
localidad 

y habida cuanta,de que éstas va- 
según la época del año, se 

ordena a todos los Alcaldes de 
ft provincia que se pongan en

contacto con los Delegados Lo
cales de dicho Servicio a fin de 
que el día 20 del actual, obre en 
poder de la citada Delegación 
Provincial relación detallada de 
los verdaderamente necesitados 
residentes en cada pueblo con 
expresión de toda suerte de cir
cunstancias.

Igualmente se hace preciso 
que para dicha fecha sea remiti
da a la repetida Delegación Pro
vincial de “Auxilio Social*‘ rela
ción de huérfanos existentes en 
cada localidad y forma en que 
están atendidos.

Finalmente y dada la extraor
dinaria importancia que para la 
nueva España tiene la Ficha 
Azul con cuyos impresos cuenta 
el Estado para la magna obra de 
“Auxilio Social** reitero a todos 
la necesidad de que colaboren 
eficazmente con los Delegados 
Locales, hasta conseguir que no 
haya un solo pueblo que deje de 
contribuir y que las cuotas sean 
acordes con las situación econó
mica de cada vecino a tenor de 
lo que esta ordenado y rec n.en 
dado en mi Circular de 6 de octu
bre úHímo.

Logroño 10 de mayo 1939.— 
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil.

BffiD Hvho nmmii
AVISO

' 872
En cumplimiento y a los efec

tos del artículo 71 de los Estatu
tos sociales de este Banco, se 
hace público que ha sufrido ex
travio el resguardo de depósito 
transmisible extendido por la Su
cursal de este Banco, en Haro, a 
favor de los Sres. D. Francisco 
Blanco Ruiz Olalla y D.* Estéfa- 
na Herran Sabando, indistinta
mente, con el número 1394/1449, 
fecha 11 de noviembre de 1932; 
de pesetas n mínales, ocho mil, 
en dieciseis Obligaciones 5^1^ de 
la Electra Posadas, S. A. núme
ro 449 al 464. Transcurridos 15 
días desde la publicación de este 
anuncio, se procederá a extender 
nuevo resguardo a favor de los 
beneficiarios, quedando este Ban 
co exento de toda responsabili
dad.

BÈlliÈiStlffll
994

Don Toribio Diez Beitcs, Se
cretario interino del Juzgado de 
1.* Instancia y Especial de Incau
taciones de este partido.

Doy fé: que en la pieza de res- 
ponsabibilid^des instruidas en es
te Juzgado a virtud de oficio de 
la Comisión Provincial de ineau 
tacion de bienes de la provincia 
y testimonio de particulares re
ferente a la causa «umarísima 
número 621 de 1938 instruida 
cor\tra Regino Ezquerro de los 
Ríos, hay un Decreto del Exemo 
Sr. General de 1ü Sexta Región 
Militar que copiado a 1^ letra di
ce así.

Decreto.— Burgos 5 de octu
bre de 1938.— Ill Año Triunfal

Conforme con el procedente 
dictamen y por sus propios fun 
damentos declaro que Regino 
Ezquerro de los Ríos, no es res- 
posable de los daños a que se re
fiere el articulo 6.® del Decreto 
Ley de 10 de enero de 1937. Vuel

va este expediente a su Juez Ins
tructor para que ¿«-duzca testi
monio de este acuerdo el que jun
tamente con las piezis de respon 
sabilidad y embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de 1a Au 
diencia para que ejecute el acuer
do, alzando la traba existente 
contra los bienes, conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes. El General Jefe.— Ló
pez Pinto.

Concuerda con su original a 
que me remito. Y en cumplimien
to de lo mandado, y para que 
sirva de notificación al interesa
do Regino Ezquerro de los Ríos, 
se expide el presente que se ins- 
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, a dichos efectos. 

Logroño, a 6 de mayo de 1939. 
Año de la victoria

......
989

Don Benito Martínez Montes, 
Juez de 1.* Instancia del partido 
de Este la.

Por el presente y en virtud de 
lo mandado en la pieza separada 
de enbargo. dimanante del expe
diente de responsabilidad civilise- 
guido contra el vecino de Viana 
D. Gonzalo Gancedo Ibarrondo 
por su oposición al Movimiento 
Nacional y como consecuencia de 
haber sido ¡declarado exento de 
responsabilidad y levantados ios 
embargos trabados sobre sus bie 
nes, se hace saber a los señores 
que al final se citarán, que los 
débitos que respectivamente tie
nen a favor del expedientado, 
quedan desde esta fecha libres de 
toda traba, y a la entera disposi 
ción del mismo por razón de di
cho expediente.

Deudores que se citan -
D. Rufino Olivan, vecino de 

Ventas Blancas, 330,00 pesetas.
D. Teodoro Sáez, vecino de 

Logroño, 20,00 pesetas.
D. Anselmo Villarreal, vecino 

de Logroño, 2ó,00 pts.
D. Antonio María Ccspadal, ve 
ciño de Logroño, 58.00 pts*

D. Fernando Pérez, vecino de 
Logroño, 43,00 pts
D, Ignacio Fernández, vecino de 
Nieva de Cameros, 46,00 pts.

Federación de Cooperativas 
Madrid, 75,00 pts.

Lo que se hace público a fines 
de Ley y para que tcada deudos 
quede requerido por los efecto, 
mencionados.

Dado en Estella a 11 de mayo 
de 1939,-Año de la Victoria.

El Secretario Judicial
NOTIFICACION

995
En cumplimiento de lo acorda

do en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutaría de la 
causa número 7 de 1935 que se 
siguió en este Juzgado por el 
delitoZde robo contra otro y 
Columbano Marín Franco se hace 
saber a dichj penado que la lima 
Audiencia Provincial, por senten
cia de 14 de Agosto de 1935 le 
condena al p?’go de la cantidad de 
ciento veinte pesesetas veinticin 
co céntimos al perjudicado Don 
José García Arango, en concepto 
de indemnización, y se lo requiere 
por medio de la presente para 
que la haga efectiva en ti término 
de c inco dias a contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la Provin'ia.

Logroño h 9 de mayo de 1.939. 
Año de la Victoria

El Secretario

Imprenta Provindal

Confederac'óii Hidrográfifs 
del Ebro

988
Jefatura de a^as—Eupr^^Pi^' 

dones.
Obra: Canal de Lodosa.
Término Municipal de Calaho

rra (Expediente adicional n.* 2).
ANUNCIO

Ea uso de las atribuciones que 
me concede la Orden de Obras 
Públicas de 30 de noviembre de 
1932 y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 17 y 18 
de la Ley de Expropiación forzo
sa y 23, 25. 26 y 28 del Regla
mento para su ejecución, he acor
dado con esta fecha, después de 
oídos el Sr. Ingeniero Encargado 
de las obras mencionadas y el Sr. 
Abogado del Estado, y en virtud 
de no haberse presentado recla
mación alguna en el plazo legal 
para ello concedido, declarar la 
necesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expe
diente arriba indicado, de los que 
son propietarios los señores que 
se relacionan en la lista publicada 
a continuación.

Lo que se hace público en este 
Bolsín Oficial para conoci
miento de los interesados, advir
tiendo que puede recurrirse con
tra esta resolución ante el Exce
lentísimo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de esta 
Jefatura de Aguas, en el -lazo'de 
ocho días, contados a partir de 
aquel en que se les haga la notifi
cación individual de la misma, 
bien entendido que tales reclama
ciones no detendrán la marcha 
del expediente, por disponerlo 
así el artículo 28 (párrafo segun
do) del referido Reglamento.

Zaragoza 26 de abril de 1939— 
El Ingeniero Jefe de Aguas.— 

Cecilio Montalvo.—Rubricado.—
Reladon que se dta

1 Severiano Zapata Antoftan- 
zas, nombre de la finca, Torre 
cilla clase de la misma rústica.

2 . Hros. de Aniceto Garrido, 
Ratecilla, rústica.

3 Tomás Escudero Eguizába , 
Casilla, rústica.

4 Vicente Cabañas Solano, 
Casilla o Valladar, rústica.

5 Manuel Mateo Ocón, Casilla 
o Bufón de la Quebrada, rústica, 
Colono, Felipe Lorente Marín.

6 Fortunato Escudero Gurrea 
Cascajosa, rústica.

7 Baldomcro Arpón Adán, Al
garrada, rústica.

8 Pedro Lorente Alfaro, Ri- 
fondo, rústica.

9 Pedro Lorente Alfaro, Vi
llanueva, rústica.

10 Galo Santa Adelaida, Ma- 
chuquilla, rústica.

11 Pablo Giménez Ruiz, To- 
rrobales, rústica.

12 Sebastian Ruiz Fernández, 
Machuquilla, rústica.

13 Buenaventura San Estanis
lao Ruiz, Machuquilla, rústica.

14 Manuel Lorente M. Ba
rranco, Costanil’a, rústica.

15 Hijos de Cándido Días Ca- 
rrascón, Recuenco, rústica. 

ominciosjiciiiiES
EDICTO

887
Confeccionados los apéndices 

al amillararaiento de la riqueíía 
zFÙsticay Registro Fiscal de Edi
ficios y Solares, así como también
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el recuento de la ganadería que 
han de servir de base para la im
posición de contribuciones en este 
Municipio en el año próximo de 
1940 se ponen de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo de quince 
días al objeto de que puedan ser 
examinados por quienes lo deseen 
y presentar durante el mismo las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Lo que se hace público para 
conociemto de los contribuyentes 
interesados.

Tormantos 28 de Abril de 1939, 
Año de la Victoria

El Alcalde
EDICTO

925
Habiendo sido formados los 

. Apéndices al amillaramiento, los 
del Registro fiscal de edificios y 
solares y Recuento de ganadería 
que han de servir de base para 
los repartos de la contribución 
del año de 1940, quedan ex
puesto al público por el tiempo 
reglamentario a los efectos de re
clamaciones en Secretaría Muni
cipal.

Muro de Cameros Ij de ¿mayo 
de 1939. I Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 957

Don Angel Torres Corcuera 
Alcalde—Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
villa de Cor^ ovín

Hago saber: Que terminados 
los trabajos de la Depuración del 
Amillaramiento de todas y cada 
una de las fincas rústicas que 
radican en este término municipal 
tanto de vecinos como de hacen
dados forasteros en la forma que 
está por las vigentes disposi
ciones del ramo y aprobados 
por el Ayuntamiento y Junta 

Pericial de mi Presidencia; se ha 
acordado estén expuestas al 
público en la Secretaría de Ayun
tamiento por espacio de quince 
días hábihs a contar desde el 
siguiente en que aparezca este 
Edicto inserto en el B. O. de la 
provincia, para los efectos de 
reclamación y líquido imponible 
originados a todas y cada una de 
las fincas rústicas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna 
reclamación.

Cordovín 1 de mayo de 1939 
vvjrX" Afio de la Victoria

El Alcalde

EDICTO
971

> Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento y del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, así 
como el recuento de la Ganade
ría que han de servir de base pa
ra la imposición de contribucio
nes para 11 afio de 1.940. se po
nen demarifiesto al público du
rante el plazo de ocho días, al ob
jeto de que puedan ser examina
dos y produzcan las reclamacio’ 
nes que estimen convenientes. 

Entrena 9 de mayo de 1.939.
Afio de la Victoria 

El Alcalde

EDICTO 966
Confeccionados los Apéndices 

al amillaramiento y del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, así 
como el recuento de la Ganadería 
(lue han de servir de base para la 
imposición de contribuciones para^ 
el afioU940, se ponen de manifies
to al público durante el plazo de 

ocho días, con el fin do que pue
dan ser examinados y produzc n 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Sorzano 9 de mayo de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde

ANUNCIO
939

Confecc'onados los apéndices 
al amillaramiento el Registro fis
cal de edificios y solares, así como 
también el recuento de ganadería 
que han de servir de base para la 
imposición de ccntribucionc.s en 
este Municipio, en el próximo año 
1940, .se pone de manifiesto al 
público en la Secretaría ds este 
Ayuntamiento, durante el térmi
no de quince días al objeto de que 
pueda ser examinado por quienes 
lo deseen y produzcan las recla
maciones que estimen proceden 
tes.

Lo que se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de los contribuyentes 
interesados,

Viníegra de Arriba 30 abril 
1339.—Año de la Victoria. 

£1 Alcalde

EDICTO
923

Habiendo sido confeccionado el 
Reparamiento General de Utili
dades del año actual, durante el' 
plazo de quince días hábiles y 
tres más, pueden prese ntarsen las 
reclamaciones contra el mismo, 
debidamente justificadas y reinte-» 
gradas con arreglo a la Ley del 
Timbre, estando expuesto en la 
tabla de anuncios para sus efec
tos.

Lo que 83 hace público para 
generallcon ocimiento.

Casalarreina 1 mayo de 1939.
Afio de la Victoria 

El Alcalde

EDICTO 941
Formado el Repartimiento 

genera’ de Utilidades para el afio 
actual, por los sefiores vocales 
que la componen queda expuesto 
al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento por espa
cio de 15 días y tres después se 
admitirán cuantos instancias se 
presenten contra dicho repar
timiento por los contribuyentes, 
debidamente reintegradas, las 
cuales será concisas y determina
das con arreglo al artículo 510 del 
vigente Estatuto Municipal.

El presente edicto servirá de 
notificación a los Seres. Alcaldes 
para que lo haga público por 
medio de de bandos, y edictos a 
los contribuyentes que se hallan 
comprendidos en dicho reparti
miento siendo las siguientes: Ba
ños de Río Tobía, Cárdenas, 
Mansilla de la Sierra, Tricio. 

Camprovín 30 abril 1939.
Año de la Victoria.

El Presidente

ANUNCIO 967

Confeccionados los Apéndices de 
la riqueza rústica y urbana, así 
como la relación de ganadería 
de este término municipal que 
han de servir de base los docu
mentos contributivos por dichos 
conceptos para el ano de 1940, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por les plazos y a los efectos re 
glamentarios.

Quel, 8 de mayo de 1939.
Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO I 986 j
Formado ei Repar; miento ge- i 

neral de Utilidades p ira el año I 
1939, por Ja Junta rep irtidora, | 
queda expuesto al público en la i 
Secretaría del Ay intamiento, 5 
por el plazo de 15 di is, durante 
los cuales y 3 días mas, puedan 
los contribuyentes ve einos y fo 
rasteros en él comprendidos, 
presentar las reclame ciones que 
estimen pertinentes, pues trans
currido que sea dicho plazo, no 
serán admitidas, todo de confor
midad con lo dispuesto en el ar- ¡ 
tículo5l0del Reglamento gene
ral de Utilidades.

Villarta Quintana 10 de mayo 
de 1939.— Año de la Victoria.

El Alcald ;
EDICTO 990

Confeccionado el r apártimien- 
to general de Utili lades de este 
Municipio para el e ño actual, 
queda expue¿;to al público* en es 
ta Casa Consistorial por espacio 
de 15 días a efectos de su examen 
y reclamaciones que en su caso 
puedan presentarsen durante ex 
presado plazo y 3 días más. 

Estas habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, conteniendo las 
pruebas necesarias para justifi
cación de lo reclamado y reinte
gradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre, sin cuvo requi 
sito no .serán admitidas.

Ausejo, 11 de mayo de 1939,— 
Año de la Victoria.

El Presidente

ANUNCIO 987
Durante el tiempo reglamenta- | 

rio y a efectos de examen y re- r 
clamación si procede, se encuen
tran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que a continua
ción se exoresnn formados para 
el año 1940.

Acta del Recuento de ganados. 
Apéndice al amillaramiento 

Riqueza rústica.
Apéndice al Registro Fiscal, 

Riqueza urbana.
Áldeanueva 10 'de mayo de 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

ANUNCIO 993
Confeccionado el Apéndice al 

Registro Fiscal de edificijs y So
lares y relación del recuento de 
la ganadería de este término mu
nicipal, correspondiente al año 
actual, quedan expuestos al pú
blico ambos documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días el primero 
y de 6 la segunda al objeto de 
que puedan ser examinados por 
ios contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Ledesma 10 de mayo de 1939’ 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
976

Formados y aprobados por es 
te Ayuntamients y Junta Pericial 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica, recueto 
general de la ganadería y altas 
y bajas en la contribución de edi
ficios y solares, los cuales han 
de servir de base para la forma- 
lización de los repartimientos de 
la contribución del 1940, quedan 
expuestos al público en la Secré 
taría del Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario, durante el 
cuftl pueden dichos ducumentos

ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las recia rna- 
ciones que crean justas a su de
recho, pasado el mismo no serán 
admitidas.

Vil la lobar i’e Rioja a 11 de 
mayo de 1939.—Año de la Vic
toria.

El Alcalde

EDICTO 909

Formados y aprobados por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
los Apéndices al Registro Fiscal 
de Urbana, y recuento de la ga
nadería que ha de servir de base 
para el ejercicio de 1940 quedan 
expuestos al publiée por el tiem
po reglamentario en el tabTóñ de 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para que puedan ser examinados 
por los ccotribuyentes en 
ellas comprendidos y près ntar 
cuantas relaciones creí n justas 
en dicho plazo advirtisndo que 
los reclamaciones se presentaran 
instancia debidam^nte reintegra
rás en dicho plazo pasado el cual 
no se admitirán. i

Camprovín abril de 1939. 
Año de fa Victaría.

El Alcalde

ANUNCIO 977

Habíéndo sido aprobada por 
la Comisión’de Hacienda de este 
Ayuntamiento, una Transferen
de Crédito para nutrir en mayor I 
cantidad el Capítulo 6.* Artículo 
1.® del Presupuesto de gastos vi
gente de este municipio queda ex 
puesto el correspondiente expe 
diente en la Secretaría por espa* 
ció de 15días a los efectos der^- 
clemación.

Uruñuela 1 de mayo de 1939,— 
Año de la Victoria. íe

El Alcalde

EDICTO 965 ’

Habiehdo'Sido confeccionados 
los apéndices al amillare míen o 
de la riqueza rústica. Registro j 
Fiscal de edificios y solares y re
cuento de ganadería que han de 
servir de base para los repartos 
deja contribución de 1940, que“ 
dan expuestos al público durante 
el plazo de 8 días en la Secreta
ría de este Ayurtamiento a los 
efectos de reclamaciónes.

Nieva de Cameros a 8 de mayo 
1939. —Año de la Victoria ’

El Alcalde

sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro- 

vincia de Logroño

975
En cumplimiento de lo mandado 

por el párrafo 3.® del artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto último, se publican en el । 
Boletín Oficial de la provincia 
la rectificación de nombramiento 
de Maestra interina:

De 11 Escuela Nacional de m* 
ñas n.® 2 de Arnedo, que por 
error «e consignó el nombre de 
D.® Paulina Domíngez, Diez, 
siendo así que la nombrada es 
D.* María Cruz Palacios Quinta-

■. i nonLogroño 10 de mayo de 1939 
Año de la Victoria

El Jefe de la Sección 
Martño
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